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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 12 DE MAYO DE 2021.- 

 En Villa del Prado, en la Casa consistorial, siendo las diecisiete horas y treinta 

minutos del día DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, se reúnen en primera 

convocatoria, la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia de D. HÉCTOR ORTEGA 

OTERO, Alcalde-Presidente, para los que han sido citados de forma reglamentaria los 

componentes de la misma, quienes asisten: 

 Dª LAURA GÁLVEZ PATÓN 

 D. JUAN JOSE ADRADA TRUJILLO 

D. MIGUEL AGUADO MERINERO 

D. JOSÉ MANUEL MARTÍN SALAMANCA 

 Actúa como Secretario General, el que lo es de la Corporación D. JERÓNIMO 

MARTÍNEZ ROMERO 

 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS 

ASUNTO/1.1.1.: Aprobación de las actas de la sesión ordinaria celebrada el 30 de abril 

de 2021. 

 El Sr. Alcalde-Presidente, D. Héctor Ortega Otero, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) 

pregunta si algún miembro de la Corporación desea formular alguna observación a los actas 

de la sesion celebrada el día 30 de abril de 2021. 

 No existiendo ninguna salvedad, el citado Acta es aprobado por unanimidad de los 

concejales asistentes, en los términos en que fue redactada. 
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2.-URBANISMO.- 

ASUNTO/2.1.1: Expediente 0137/27/2021. Licencia de obra mayor de la  

  

 “Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0137/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por D.   , 

actuando en nombre propio,  consistente en Proyecto básico y de ejecución de piscina 

prefabricada para uso unifamiliar a realizar en el inmueble sito en CALLE 

  con referencia catastral  según el proyecto 

de la arquitecta Raquel Sánz Pinto.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 19/04/2021 y número de Registro de Entrada 202101625. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 19/04/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 05/05/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 

“PRIMERO.- Otorgar  licencia urbanistica a  D.   , actuando 

en nombre propio,  consistente en Proyecto básico y de ejecución de piscina 

prefabricada para uso unifamiliar a realizar en el inmueble sito en  
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  con referencia catastral  con arreglo a la 

documentación técnica aportada, que queda incorporada a la licencia urbanística como 

condición material de la misma y que adquiere el carácter de documento oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes; 

-  Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 6º, siempre 

que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 3,00 m a 

linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a estas 

distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en ningún punto 

0,50 m sobre el nivel del terreno. Queda demostrado en los planos el cumplimiento de lo 

expuesto. 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 
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partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015) ” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.2.1: Expediente 0152/27/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0152/27/2021, relativo a solicitud 

de licencia urbanística de obra  formulada por Dª.    , 

actuando en nombre propio,  consistente en Proyecto para piscina privada a realizar en el 

inmueble sito en    con referencia catastral  

según el proyecto del Ing. Tec. Industrial Javier Sardina Pindado.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 28/04/2021 y número de Registro de Entrada 202101786. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 28/04/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 05/05/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
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de las Bases del Régimen Local -LRBRL-se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 

“PRIMERO.- Otorgar licencia urbanistica a por     , 

actuando en nombre propio,  consistente en Proyecto para piscina privada a realizar en el 

inmueble sito en    con referencia catastral , 

con arreglo a la documentación técnica aportada, que queda incorporada a la licencia 

urbanística como condición material de la misma y que adquiere el carácter de documento 

oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes; 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 01 – Casco Antiguo, siempre que la 

construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 3,00 m a lindero 

posterior y nulo hacia alineación oficial y linderos laterales. No obstante, debe 

considerarse la estabilidad de los elementos colindantes próximos como muros de 

separación de parcelas o edificaciones. En este caso queda retranqueada la piscina 

3,60 m del lindero lateral más próximo y una distancia mucho mayor del lindero del 

fondo, con lo que queda justificada esta cuestión. 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
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las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)“.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.3.1: Expediente 0149/27/2021. Licencia de obra mayor de la Calle  

 

“.Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0149/27/2021, relativo a solicitud 

de licencia urbanística de obra  formulada por D.   , 

actuando en nombre propio,  consistente en Proyecto de piscina de poliéster en vivienda 

unifamiliar a realizar en el inmueble sito en CALLE   con referencia catastral 

 según el proyecto del Ing. Tec. Industrial Roberto Garrido 

Díez.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 27/04/2021 y número de Registro de Entrada 202101764. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 28/04/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 
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urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 05/05/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanistica a     , actuando 

en nombre propio,  consistente en Proyecto de piscina de poliéster en vivienda 

unifamiliar a realizar en el inmueble sito en    con referencia catastral 

, con arreglo a la documentación técnica aportada, que queda 

incorporada a la licencia urbanística como condición material de la misma y que adquiere el 

carácter de documento oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 6º, siempre 

que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 3,00 m a 

linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a estas 

distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en ningún punto 

0,50 m sobre el nivel del terreno. Aparentemente estas condiciones parecen cumplidas en 

la documentación presentada. 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 
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extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.4.1: Expediente  0156/27/2021. Licencia de obra mayor de la  

  

Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0156/27/2021, relativo a solicitud de 

licencia urbanística de obra  formulada por D.    

, actuando en nombre propio,  consistente en Expediente de legalización parcial 
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de dirección de obra y ampliación de planta semisótano de vivienda unifamiliar aislada a 

realizar en el inmueble sito en CALLE   con referencia catastral 

 según el proyecto del Arquitecto José Ignacio Sampedro Martín 

con Visado nº TL/004990/2021 de fecha 30/03/2021.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 29/04/2021 y número de Registro de Entrada 202101652. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 05/05/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 10/05/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanistica a     

, actuando en nombre propio,  consistente en Expediente de legalización 

parcial de dirección de obra y ampliación de planta semisótano de vivienda unifamiliar 

aislada a realizar en el inmueble sito en CALLE   con referencia catastral 

, con arreglo a la documentación técnica aportada, que queda 

incorporada a la licencia urbanística como condición material de la misma y que adquiere el 

carácter de documento oficial.  
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Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015). “. 
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Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.5.1: Expediente  0577/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº  

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 
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propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.6.1: Expediente  0576/5/2021. Orden de ejecución de la    

    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

   que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.7.1: Expediente 0575/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.8.1: Expediente  0574/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    D./Dº  

     , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.9.1: Expediente  0573/5/2021. Orden de ejecución de la    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

         , que implican un riesgo para la 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.10.1: Expediente  0572/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

    que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.11.1: Expediente  0571/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

   que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.12.1: Expediente  0570/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle       de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

D./Dº     .  , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     

  de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.13.1: Expediente  0569/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    D./Dº 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.14.1: Expediente  0568/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    D./Dº 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ASUNTO/2.15.1: Expediente  0567/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    D./Dº 

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 

ASUNTO/2.16.1: Expediente  0566/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

 “Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.17.1: Expediente 0565/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.18.1: Expediente 0564/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

     , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la n 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.   

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.19.1: Expediente 0563/5/2021. Orden de ejecución de la   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público” 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.20.1: Expediente 0562/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle      de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

D./Dº       , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

   de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.21.1: Expediente 0561/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

     , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.22.1: Expediente 0560/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.23.1: Expediente 0559/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.24.1: Expediente 0558/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    D./Dº 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.25.1: Expediente 0557/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

    que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.26.1: Expediente 0556/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

    que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.27.1: Expediente 0555/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.28.1: Expediente 0554/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.29.1: Expediente 0553/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ASUNTO/2.30.1: Expediente 0552/5/2021. Orden de ejecución de la   

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 

ASUNTO/2.31.1: Expediente 0551/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    D./Dº 

   que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.32.1: Expediente 0550/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

     , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Desbroce 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.33.1: Expediente 0517/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    D./Dº 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-DESBROCE 

- PODA 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.34.1: Expediente 0505/5/2021. Orden de ejecución de la   

  

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª 

  . , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de Villa del 

Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y nunca invadiendo 

los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldia nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del 

siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizonicas o enredaderas), de tal forma que queden 

alineadas con la valla. 

- Desbroce de la parcela. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.35.1: Expediente 0502/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº   

 que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.36.1: Expediente 0501/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº  

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.37.1: Expediente 0500/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.37.1: Expediente 0499/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.38.1: Expediente 0498/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

   que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.39.1: Expediente 0497/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.40.1: Expediente 0496/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

      , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.41.1: Expediente 0495/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

 “Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.42.1: Expediente 0494/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº    

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.43.1: Expediente 0493/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.   

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.44.1: Expediente 0492/5/2021. Orden de ejecución de la    

 “Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.45.1: Expediente 0491/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.46.1: Expediente 0490/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª  

  ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.47.1: Expediente 0489/5/2021. Orden de ejecución de la    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.48.1: Expediente 0488/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº  

  ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.49.1: Expediente 0487/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-DESBROCE 

-PODA 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno“. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.50.1: Expediente 0486/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

 que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.51.1: Expediente 0485/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª J   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.52.1: Expediente 0484/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.53.1: Expediente 0483/5/2021. Orden de ejecución de la    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.54.1: Expediente 0482/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº 

  ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.55.1: Expediente 0481/5/2021. Orden de ejecución de la    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.56.1: Expediente 0480/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.57.1: Expediente 0479/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

, que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.58.1: Expediente 0478/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.59.1: Expediente 0477/5/2021. Orden de ejecución de la   

  

 “Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.60.1: Expediente 0476/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.61.1: Expediente 0475/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle   de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es      

     , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

-Desbroce 

- Poda 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.62.1: Expediente 0474/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.63.1: Expediente 0473/5/2021. Orden de ejecución de  Calle   

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle       de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.64.1: Expediente 0472/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

     que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.65.1: Expediente 0471/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.66.1: Expediente 0470/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.67.1: Expediente 0469/5/2021. Orden de ejecución de la    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.68.1: Expediente 0468/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.69.1: Expediente 0467/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

 que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.70.1: Expediente 0466/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

   que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.71.1: Expediente 0465/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

 que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.72.1: Expediente 0464/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

, que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ASUNTO/2.73.1: Expediente 0463/5/2021. Orden de ejecución de la   

  

 “Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

 que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ASUNTO/2.74.1: Expediente 0462/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de poda y desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ASUNTO/2.75.1: Expediente 0461/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019”. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de sus miembros la adopción 

del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Desbroce 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.76.1: Expediente 0460/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª  

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del Prado 

(Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.77.1: Expediente 0459/5/2021. Orden de ejecución de  Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº  

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.78.1: Expediente 0458/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

  ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ill
a 

de
l P

ra
do

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
de

lp
ra

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
30

ID
O

C
26

E
64

A
31

F
A

E
D

5F
C

46
84

N
O

M
B

R
E

:
Je

ro
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 R
om

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
70

B
45

5C
E

E
E

66
16

45
A

82
D

C
40

60
20

32
3F

B
4E

F
32

F
0



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.79.1: Expediente 0457/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

 , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.80.1: Expediente 0456/5/2021. Orden de ejecución de la   

  

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dº 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.81.1: Expediente 0455/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.82.1: Expediente 0454/5/2021. Orden de ejecución de la    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

, que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.83.1: Expediente 0453/5/2021. Orden de ejecución de la Calle    

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª   

     ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos Municipales que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden de 

ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el mantenimiento del 

inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción 

del siguiente 

ACUERDO 

 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle      de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el plazo 

improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”.  

 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

3.- CONTRATACIÓN.- 

 

4.- JURÍDICOS Y CONTENCIOSOS.- 

 

5.- PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.- 

ASUNTO/5.1.1: Expediente 0538/8/2021. Reconocimiento de obligaciones contenidas 

en la relación contable 744, por un importe total de 26.082,01 € 

“Vista la factura emitida por Centrocar y Sierra SL, CIF B 45425493, por importe de 26.082,01 

euros; relativa al suministro de vehículo tipo pick up (expediente de contratación 124/5/2020), toda 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

FRA. 20/21 SUMINISTRO Y MONTAJE 
DE BASTIDORES DE 

1629
 2/20210
00000521 

.342 .21200

 2021000
761 

Instalaciones deportivas. 

Edificios y otras 20/21 

Suma y sigue...... 

    

IPN DE 120 Y TUBOS REDONDOS 
DE 60 CON PLACA, REDES 
DE SEGURIDAD PARA
 COLOCAR EN     
VALLADO, 

15.045,99   15.045,99 

 42.656,90 433,88 0,00 42.223,02 

 “. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

6.- OTROS.- 

ASUNTO/6.1.1: Expediente 0190/5/2021. Convenio de colaboración con el Club 

Deportivo elemental Dragonera Club de Tiro con Arco para el año 2021 

“Visto el expediente tramitado para la aprobación del Convenio de Colaboración entre el 

Excmo. Ayuntamiento de Villa del Prado y el Club Deportivo Elemental Dragonera Club de 

Tiro con Arco para el año 2021. 

Teniendo en cuenta que el Club Deportivo Elemental es una de las asociaciones deportivas 

dentro del término municipal de Villa del Prado que cumplen los requisitos para realizar 

actividades que el Ayuntamiento pretende fomentar, y considerando que tiene consignación 

en el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2021 una subvención nominativa a 

favor del CDE Dragonera Club de Tiro con Arco. 

Considerando el interés demostrado por este Ayuntamiento a lo largo de los años en el 

fomento de las actividades deportivas en este municipio, así como la materialización de las 

mismas en el presente Convenio de referencia.  

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente Acuerdo: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Villa del Prado y 

el Club Deportivo Elemental Dragonera Club de Tiro con Arco para  el año 2021, de acuerdo 

con las cláusulas que se recogen en el mismo. 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo al CDE Dragonera Club de Tiro con Arco, así como a 

los Servicios Municipales competentes, para su tramitación y efectos legales oportunos. “. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/6.2.1: Expediente 0540/5/2021. Elección del Juez de Paz Titular 

“Vista la necesidad de este Ayuntamiento para que se realice los trámites necesarios 

para la ELECCIÓN DEL CARGO DE JUEZ DE PAZ TITULAR del municipio de Villa del 

Prado al estar próximo a cumplirse el plazo de cuatro años por el que se nombró al anterior. 

 De conformidad con los art. 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el art. 5 

y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, y teniendo en 

cuenta el Decreto de Alcaldía nº 77/2015 por el que se delegan atribuciones de Alcaldía en la 

Junta de Gobierno Local, se propone la adopción del siguiente  

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Otorgar un plazo de quince días hábiles para que los aspirantes presenten 

la solicitud para ser JUEZ DE PAZ TITULAR del municipio de Villa del Prado por un periodo 

de cuatro años desde su nombramiento. El plazo para presentar solicitudes comenzará a 

contar desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 SEGUNDO.- Las solicitudes de las personas aspirantes a juez de paz titular se 

formularán en el modelo que se facilitará en las oficinas del Ayuntamiento de Villa del Prado 

y estará disponible en la página web del Ayuntamiento. Las solicitudes se presentarán en el 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 TERCERO. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, en 

original, compulsada o autenticada notarialmente: 

a) Documento nacional de identidad. 

 

b) Certificado de antecedentes penales, expedido con posterioridad al 1 de junio de 

2021. 

 

c) Las personas aspirantes podrán, asimismo, presentar su currículum vítae o relación 

de méritos y capacidades relacionadas con las funciones propias de los Juzgados de 

Paz (experiencia, titulaciones académicas, formación, etcétera), acompañada de los 

documentos acreditativos de los mismos, en original, compulsados, autenticados 

notarialmente o en fotocopia. 

 

 CUARTO.- Los aspirantes no podrán encontrarse incapacitados para el ejercicio de la 

función judicial en los términos del Art. 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ni estar 

incurso en alguna prohibición o incompatibilidad para el ejercicio de la carrera judicial en los 

términos de los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en conexión con el 

Art. 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz. 

 QUINTO.- Ordenar la publicación del anuncio de este acuerdo en el Boletín de la 

Comunidad de Madrid, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en el Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción de Navalcarnero y en distintos lugares del municipio así 

como dar cuenta de esta resolución a todo el personal interesado y al pleno corporativo 

municipal en la primera sesión que se celebre. “. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 No se producen. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por Orden del Presidente, 

cuando son las dieciocho horas horas y diez minutos del día de la fecha, de todo lo cual, 

como Secretario General, doy fe. 

 En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, que es 

firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo. 
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